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1.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se realiza en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que establece en su artículo 4.a la obligatoriedad de su 
inclusión en los proyectos de ejecución de obra.  

El mismo tiene por objeto establecer la gestión de los residuos aplicables en el “Proyecto de Construcción de 
Acondicionamiento de la intersección de la carretera N-435 con la EX-105. P.K. 33+800. T.M. de Almendral. 
Provincia de Badajoz”. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4.a del citado Real Decreto, el presente Estudio consta de la 
siguiente documentación: 

• Estimación de la cantidad de los residuos. 

• Medidas para la prevención de residuos y operaciones de reutilización, valorización o eliminación. 

• Medidas para la separación de los residuos en obra. 

• Prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

• Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos. 

2.- ALCANCE  
El presente Estudio contempla la identificación, estimación de cantidades, las medidas para la prevención de 
la generación, separación, clasificación y recogida selectiva, así como las operaciones de gestión a las que 
serán destinados los residuos que se generen como consecuencia de desmontajes y demoliciones, así como 
los sobrantes de materiales de ejecución de la obra y envases y embalajes de dichos materiales. 

3.- DEFINICIONES 
• Residuo: “Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la obligación 

de desechar” (Art. 3.a de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Residuo de construcción y demolición: “Cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de 
«Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se genere en una obra de 
construcción o demolición” (Art. 2.a del Real Decreto 105/2008 de RCD). 

• Residuo inerte: “Aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de 
ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales 
entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la 
salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del 
lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de 
las aguas superficiales o subterráneas” (Art. 2.b del Real Decreto 105/2008 de RCD). 

• Residuos domésticos: “Residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades 
domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a los anteriores generados en 
servicios e industrias. Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los 
hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres, así 
como los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria. Tendrán la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de limpieza 
de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los 
vehículos abandonados.” (Art. 3.b de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Residuos peligrosos: “Residuo que presenta una o varias de las características peligrosas 
enumeradas en el anexo III, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo 
establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte, 
así como los recipientes y envases que los hayan contenido.” (Art. 3.e de la Ley 22/2011 de residuos 
y suelos contaminados). 

• Envase: “Todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza y que se utilice para 
contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias primas hasta 
artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución y consumo. Se 
considerarán también envases todos los artículos desechables utilizados con este mismo fin. Dentro 
de este concepto se incluyen únicamente los envases de venta o primarios, los envases colectivos o 

secundarios y los envases de transporte o terciarios. Se consideran envases industriales o 
comerciales aquéllos que sean de uso y consumo exclusivo en las industrias, comercios, servicios o 
explotaciones agrícolas y ganaderas y que, por tanto, no sean susceptibles de uso y consumo 
ordinario en los domicilios particulares” (Art. 3.a de la Ley 11/1997 de Residuos de envases). 

• Residuo de envase: “Todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor o tenga la 
obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor” (Art. 3.a de la Ley 11/1997 de 
Residuos de envases). 

• Productor de residuos de construcción y demolición: “1º. La persona física o jurídica titular de la 
licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de 
licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular 
del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 2º. La persona física o jurídica 
que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de 
naturaleza o de composición de los residuos. 3º. El importador o adquirente en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea de residuos de construcción y demolición” (Art. 2.e del Real Decreto 
105/2008 de RCD). 

• Poseedor de residuos de construcción y demolición: “La persona física o jurídica que tenga en su 
poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. 
En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de 
construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores 
autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y 
demolición los trabajadores por cuenta ajena” (Art. 2.f del Real Decreto 105/2008 de RCD). 

• Prevención: “Conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de producción, de 
distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, para reducir: 1º La cantidad de 
residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el alargamiento de la vida útil de los 
productos. 2º. Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 
generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía. 3º. El contenido de sustancias 
nocivas en materiales y productos.” (Art. 3.h de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Gestión de residuos: “La recogida, el transporte y tratamiento de los residuos, incluida la vigilancia de 
estas operaciones, así como el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos, incluidas las 
actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente” (Art. 3.m de la Ley 22/2011 de residuos y 
suelos contaminados). 

• Gestor de residuos: “La persona o entidad, pública o privada, registrada mediante autorización o 
comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, 
sea o no el productor de los mismos” (Art. 3.n de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Recogida: “Operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y almacenamiento 
iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento” (Art. 3.ñ de la Ley 22/2011 de residuos y 
suelos contaminados). 

• Recogida separada: “La recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado, según su 
tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico” (Art. 3.o de la Ley 22/2011 de residuos y 
suelos contaminados). 

• Reutilización: “Cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que no 
sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos.” (Art. 3.p  
de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Tratamiento: Las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación anterior a la 
valorización o eliminación. (Art. 3.q  de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Tratamiento previo: “Proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, que cambia 
las características de los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen o su 
peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de valorización o mejorando su 
comportamiento en el vertedero” (Art. 2.g del Real Decreto 105/2008 de RCD). 

• Transporte: “Transporte de residuos desde el lugar de generación del residuo hasta las instalaciones 
de valorización o eliminación”. 

• Valorización: “Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil 
al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función 
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particular, o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía 
en general. En el anexo II se recoge una lista no exhaustiva de operaciones de valorización” (Art. 3.r 
de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Preparación para la reutilización: La operación de valorización consistente en la comprobación, 
limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de productos que se hayan 
convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin ninguna otra transformación 
previa. Art. 3.s de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Reciclado: “Toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 
transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original 
como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material orgánico, pero no la 
valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan a usar como combustibles o 
para operaciones de relleno” (Art. 3.t de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados). 

• Eliminación: “Cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga como 
consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía. En el anexo I se recoge una 
lista no exhaustiva de operaciones de eliminación” (Art. 3.v de la Ley 22/2011 de residuos y suelos 
contaminados). 

• Almacenamiento: El depósito, temporal y previo a la valorización o eliminación, de residuos distintos 
de los peligrosos por tiempo inferior a un año cuando su destino final sea la eliminación o a dos años 
cuando su destino final sea la valorización, así como el depósito temporal de residuos peligrosos 
durante menos de seis meses. No se incluye en este concepto el depósito de residuos en las 
instalaciones de producción con los mismos fines y por períodos de tiempo inferiores a los señalados 
en el párrafo anterior. (Art. 2.j de Real Decreto 1481/2001 de vertederos). 

• Vertedero: “Instalación de eliminación de residuos mediante su depósito subterráneo o en la 
superficie, por períodos de tiempo superiores a los recogidos en el párrafo j) anterior. Se incluyen en 
este concepto las instalaciones internas de eliminación de residuos, es decir, los vertederos en que 
un productor elimina sus residuos en el lugar donde se producen. No se incluyen las instalaciones en 
las cuales se descargan los residuos para su preparación con vistas a su transporte posterior a otro 
lugar para su valorización, tratamiento o eliminación.” (Art. 2.k de Real Decreto 1481/2001 de 
vertederos). 

4.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
• Reglamento (UE) 2015/2002 de la Comisión, de 10 de noviembre de 2015, por el que se modifican 

los anexos IC y V del Reglamento (CE) nº 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a los traslados de residuos. 

• Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

• Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado. 

• Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

• Reglamento (UE) Nº 1357/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye el 
anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por 
la que se derogan determinadas Directivas. 

• Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 
sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo. 

• Orden PRE/26/2014, de 16 de enero, por la que se modifica el anexo II del Real Decreto 1383/2002, 
de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil. 

• Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2013, 
por el que se aprueba el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020. 

• Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. 

• Orden PRE/26/2014, de 16 de enero, por la que se modifica el anexo II del Real Decreto 1383/2002, 
de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil. 

• Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2013, 
por el que se aprueba el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020. 

• Orden AAA/1783/2013, de 1 de octubre, por la que se modifica el anejo 1 del Reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, 
aprobado por Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 

• Reglamento (UE) nº 715/2013 de la Comisión, de 25 de julio de 2013, por el que se establecen 
criterios para determinar cuándo la chatarra de cobre deja de ser residuo con arreglo a la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

• Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. 

• Reglamento (UE) Nº 1179/2012 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2012, por el que se 
establecen criterios para determinar cuándo el vidrio recuperado deja de ser residuo con arreglo a la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente (Artículo 
tercero. Modificación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados). 

• Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente 
(Artículo tercero. Modificación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados). 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Reglamento (UE) Nº 333/2011del Consejo de 31 de marzo de 2011 por el que se establecen criterios 
para determinar cuándo determinados tipos de chatarra dejan de ser residuos con arreglo a la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Orden ARM/795/2011, de 31 de marzo, por la que se modifica el Anexo III del Real Decreto 679/2006, 
de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. 

• Real Decreto 943/2010, de 23/07/2010, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

• Real Decreto 1304/2009, de 31/07/2009, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante el depósito en vertedero.  

• Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado de 
Residuos para el período 2008-2015. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 

• Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos. 

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

• Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales 
usados. 

• Real Decreto 228/2006, de 24/02/2006, por el que se modifica el Real Decreto 1378/1999, de 27 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, 
policloroterfenilos y aparatos que los contengan (PCBs y PCTs). 

• Real Decreto 1619/2005, de 30/12/2005, sobre la Gestión de neumáticos fuera de uso. 
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• Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

• Decisión del Consejo de 19 de diciembre de 2002 por la que se establecen los criterios y 
procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la 
Directiva 1999/31/CEE (2003/33(CE). 

• Orden PRE/2666/2002, de 25 de octubre, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de 
ciertas sustancias y preparados peligrosos (creosota). 

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

• Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de residuos. 

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. 

• Real Decreto 1378/1999, de 27/08/1999, por el que se establecen medidas para la eliminación y 
gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los contengan (PCBs y PCTs). 

• Real Decreto 782/1998, de 30 de abril por el que se aprueba el reglamento de para el desarrollo y 
ejecución de la Ley 11/1997 de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

• Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, que modifica el Reglamento de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. 

• Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

• Orden de 13 de octubre de 1989, sobre métodos de caracterización de los residuos tóxicos y 
peligrosos 

• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

• Real Decreto 903/1987, de 10 de julio de 1987, que modifica el Real Decreto 1428/1986, de 13 de 
junio de 1986. Pararrayos. Prohibición de instalación de los radiactivos y legalización o retirada de los 
ya instalados. 

• Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio de 1986. Pararrayos. Prohibición de instalación de los 
radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. 

5.- CLASES DE RESIDUOS  
5.1.- CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS  
Además de su clasificación según la Lista Europea de Residuos (LER), se ha considerado la siguiente 
agrupación por tipo de materiales motivada por las condiciones y costes similares de aceptación de residuos 
en las plantas de valorización: 

• Residuos no peligrosos no pétreos (papel y cartón, plásticos, metales, madera y envases y embalajes 
de estos materiales, así como biodegradables del desbroce). 

• Residuos no peligrosos pétreos (hormigón y mezclas bituminosas). 

5.2.- VOLUMEN DE LOS RESIDUOS  
Dentro del presente Estudio se definen dos tipos de volúmenes de residuos: 

• El volumen real, definido por el volumen que ocupan los materiales previamente a su demolición sin 
contar espacios vacíos y que se desprende de las mediciones. 

• El volumen aparente, definido por el volumen total de la masa de los residuos incluyendo los espacios 
vacíos que se generan en las operaciones de demolición del volumen real del material. Este 
parámetro es variable y depende de las características de los materiales, dimensiones y de la forma 
de los componentes de los residuos y su grado de compactación. 

6.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR, CODIFICADOS CON ARREGLO 
A LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS PUBLICADA POR ORDEN MAM/304/2002 DE 8 
DE FEBRERO O SUS MODIFICACIONES POSTERIORES.  
Se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD). 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de los movimientos de tierra generados en el 
transcurso la obra. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de 
obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas.  

Residuos de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto perteneciente a alguna de las categorías 
que figuran en el anejo de la Ley 10/1998, de residuos, del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la 
intención u obligación de desprenderse. Tendrán esta consideración los que figuren en el Catálogo Europeo 
de Residuos (CER). 

Residuo inerte: Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni 
de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran 
en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. 

Los residuos generados serán los marcados a continuación en la Lista Europea establecida en la Orden 
MAM/304/2002.  

A.1.: RCDs Nivel I 
   
 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 
 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 
 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 
   

A.2.: RCDs Nivel II 
   
 RCD: Naturaleza no pétrea 
    

 1. Asfalto  
x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 
 2. Madera  
x 17 02 01  Madera 
 3. Metales  
  17 04 01 Cobre, bronce, latón 
  17 04 02 Aluminio 
  17 04 03 Plomo 
  17 04 04 Zinc 
x 17 04 05 Hierro y Acero 
  17 04 06 Estaño 
  17 04 06 Metales mezclados 
  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 
 4. Papel  
x 20 01 01 Papel 
 5. Plástico  
 17 02 03 Plástico 
 6. Vidrio  
 17 02 02 Vidrio 
 7. Yeso  
  17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 
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 RCD: Naturaleza pétrea 
    

 1. Arena Grava y otros áridos   

x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07 

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 
   
 2. Hormigón   
x 17 01 01 Hormigón 

 3. Ladrillos, azulejos y otros 
cerámicos   

  17 01 02 Ladrillos 
  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

  17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 1 7 01 06. 

   
 4. Piedra   

x 17 09 04 RDC´s mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 
   

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 
    
 1. Basuras 
  20 02 01 Residuos biodegradables 
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 
   
 2. Potencialmente peligrosos y otros 

  17 01 06 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's) 

  17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 
  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 
  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
  17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 
  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 
  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 
  17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 
  17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 
  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 
  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 
  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 
  17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 
  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 
  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 
  17 05 07 Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 
x 15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos, etc.) 
x 13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor, etc.) 
  16 01 07 Filtros de aceite 
  20 01 21 Tubos fluorescentes 
  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 
  16 06 03 Pilas botón 
 2. Potencialmente peligrosos y otros 

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 
x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 
  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 
x 15 01 11 Aerosoles vacíos 
  16 06 01 Baterías de plomo 
  13 07 03 Hidrocarburos con agua 
  17 09 04 RDC´s mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

7.-  ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUO QUE SE 
GENERARÁ EN LA OBRA, EN TONELADAS Y METROS CÚBICOS. 
La estimación se realizará en función de las categorías del apartado anterior. 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 5 cm de altura de 
mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

ESTIMACIÓN DE RESIDUOS 

    

Superficie construida total (S) 30.789,25 m² (1) 

Volumen de residuos (S x 0,05) 1.539,46 m³ 

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,75 Tn/m³ 

Toneladas de residuos 1.154,60 Tn 

    

Estimación de volumen de tierras  y materiales pétreos 
procedentes de la excavación que deben ir a vertedero 0 m³ (2) 

 

NOTAS: 

(1) Obtenida a partir de las mediciones auxiliares de desbroce del proyecto. 
(2) No se prevé la utilización de ningún vertedero, dado el balance negativo del movimiento de tierras. 
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Con el dato estimado de RCD´s por metro cuadrado de construcción, se consideran los siguientes pesos y 
volúmenes en función de la tipología del residuo: 

A.1.: RCDs Nivel II 
Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC Toneladas de 
cada tipo de RDC 

Densidad tipo      
(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen de 
Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN
Tierras y pétreos sobrantes procedentes de la 
excavación estimados directamente desde los 
datos de proyecto 

0,00 1,50 0,00 

A.2.: RCDs Nivel II 
% Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC % de 
peso 

Toneladas de 
cada tipo de RDC 

Densidad tipo      
(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen de 
Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 30,00 346,38 1,50 230,92 
2. Madera 2,00 23,09 0,60 38,49 
3. Metales 1,00 11,55 1,50 7,70 
4. Papel 0,50 5,77 0,90 6,41 
5. Plástico 0,50 5,77 0,90 6,41 
TOTAL estimación 34,00 392,56 289,93 

RCD: Naturaleza pétrea 

1. Arena Grava y otros áridos 40,00 461,84 1,50 307,89 
2. Hormigón 13,00 150,10 1,50 100,07 
3. Piedra 3,00 34,64 1,50 23,09 
TOTAL estimación 56,00 646,57 431,05 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

1. Basuras 9,00 103,91 0,90 115,46 
2. Potencialmente peligrosos y otros 1,00 11,55 0,50 23,09 
TOTAL estimación 10,00 115,46 138,55 

8.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 
Se proponen medidas generales para la prevención y la minimización de la generación de residuos que 
deberán ser concretadas por el contratista adjudicatario en el Plan de Gestión de RCD. 

8.1.- GENERALES 
• Estudiar el mercado de materiales que contengan materiales reciclados y contratar este tipo de

suministros.

8.2.- SUMINISTRO, ALMACENAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES 
• Analizar las previsiones de uso de materiales y suministrar en obra únicamente los materiales de para

su utilización inmediata evitando la generación de excedentes.

• En caso de excedentes, establecer en los contratos de suministro que los materiales sobrantes en
obra que no hayan sufrido daños o alteraciones sean retirados por el proveedor.

• Establecer zonas adecuadamente señalizadas y valladas para el acopio y almacenamiento de
materiales. Estas zonas deberán estar claramente separadas de las zonas de almacenamiento de

residuos y fuera de zonas de tránsito de vehículos y maquinaria. Según el caso, los materiales 
(madera, aglomerantes, cementos, etc.) deberán ser protegidos de la humedad y la lluvia. 

• Extremar las precauciones en el suministro, transporte y trasiego de materiales.

• Conservar los materiales en sus envases y embalajes originales hasta el momento de su utilización.

8.3.- ENVASES Y EMBALAJES 
• Realizar compras de productos o materiales a granel o envases de mayor tamaño posible en el

mercado.

• Minimización del volumen de envases y embalajes mediante compactación.

• Establecer en los contratos de suministro que los residuos de envases y embalajes sean retirados por
el propio suministrador y que acredite su destino final.

• Realizar compras de productos que no tengan alguna característica de peligrosidad

• En caso de utilizar los productos con alguna característica de peligrosidad (según el Real Decreto
255/2003, de 28 de febrero de 2003, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación,
envasado y etiquetado de preparados peligrosos) hasta que el envase quede completamente vacío
con objeto de evitar que sean caracterizados como residuo peligroso.

• En caso de uso de cementos o pinturas con características de peligrosidad proceder al uso del
contenido total del envase.

9.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN Y RECOGIDA SELECTIVA 
Las medidas contempladas deberán ser concretadas por el contratista adjudicatario en su Plan de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición.  

El personal de obra deberá estar informado de la sistemática de recogida selectiva de residuos 
depositándolos en la zona principal o temporales.  

Las zonas temporales serán objeto de recogida periódica, según las necesidades, y los residuos 
transportados a la zona principal de almacenamiento donde serán retirados por los gestores transportistas 
autorizados.  

El contratista estará obligado a: 

• La recogida de los residuos de forma diferenciada por materiales según la Lista Europea de Residuos
(LER).

• La designación de una zona principal de almacenamiento de residuos con contenedores (Punto
Limpio).

• La designación de zonas temporales con contenedores de menor tamaño cercanas a los tajos de
obra.

• La designación de zonas de acopio para los residuos de gran volumen tales como residuos de
excavación (tierras) y residuos de demolición (mezclas bituminosas y hormigones).

• El diseño de un plan de recogida in situ de los residuos diferenciados que incluya medios materiales y
humanos para su ejecución.

• La concienciación y formación en separación y gestión de residuos a todo el personal de obra
incluyendo a los subcontratistas.

• La instalación de paneles informando sobre la separación y selectiva de residuos y las zonas de
recogida.

10.- DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI 
VALORIZABLES "IN SITU". 
Las empresas de gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta de 
Extremadura para la gestión de residuos no peligrosos. 

Terminología: 

RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición 
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RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 

 

A.1.: RCDs Nivel I     
       
 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN  Tratamiento Destino Cantidad 

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en 
el código 17 05 06  

Sin tratamiento 
esp. 

Restauració
n / Vertedero 0,00 

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado 
en el código 17 05 07 

 Sin tratamiento 
esp. 

Restauració
n / Vertedero 0,00 

       
       
       
A.2.: RCDs Nivel II     
       
 RCD: Naturaleza no pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 
        
 1. Asfalto      

x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 
03 01 

 
Reciclado 

Planta de 
reciclaje 

RCD 
346,38 Tn 

 2. Madera      

x 17 02 01  Madera 
 

Reciclado 
Gestor 

autorizado 
RNPs 

23,09 Tn 

 3. Metales      
  17 04 01 Cobre, bronce, latón  Reciclado 

Gestor 
autorizado 

RNPs 

0,00 
  17 04 02 Aluminio  Reciclado 0,00 
  17 04 03 Plomo   0,00 
  17 04 04 Zinc   0,00 
x 17 04 05 Hierro y Acero  Reciclado 11,55 Tn 
  17 04 06 Estaño   0,00 
  17 04 06 Metales mezclados  Reciclado 0,00 

  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 
17 04 10 

 Reciclado 0,00 

 4. Papel      

x 20 01 01 Papel 
 

Reciclado 
Gestor 

autorizado 
RNPs 

5,77 Tn 

 5. Plástico      

x 17 02 03 Plástico 
 

Reciclado 
Gestor 

autorizado 
RNPs 

5,77 Tn 

 
 
 

6. Vidrio  
 

   

 17 02 02 Vidrio 
 

Reciclado 
Gestor 

autorizado 
RNPs 

0,00 

 7. Yeso      

  17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos a los del código 17 08 01 

 
Reciclado 

Gestor 
autorizado 

RNPs 
0,00 

 

 RCD: Naturaleza pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 
        

 1. Arena Grava y 
otros áridos       

x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos 
de los mencionados en el código 01 04 07 

 Reciclado Planta de 
reciclaje RCD 1.129.66 Tn 

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla  Reciclado Planta de 
reciclaje RCD 282,41 Tn 

       
 2. Hormigón       

x 17 01 01 Hormigón  Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RCD 100,07 Tn 

       

 
3. Ladrillos, 
azulejos y otros 
cerámicos 

  
 

   

  17 01 02 Ladrillos  Reciclado Planta de 
reciclaje RCD 0,00 

  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos  Reciclado Planta de 
reciclaje RCD 0,00 

  17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 1 7 01 06. 

 Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RCD 0,00 

       
 4. Piedra       

x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 
17 09 01, 02 y 03 

 Reciclado  23,09 Tn 

      
 RCD: Potencialmente peligrosos y otros  Tratamiento Destino Cantidad 
        
 1. Basuras     

  20 02 01 Residuos biodegradables 
 Reciclado / 

Vertedero 

Planta de 
reciclaje 

RSU 
0,00 

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 
 Reciclado / 

Vertedero 

Planta de 
reciclaje 

RSU 
115,46 Tn 

       
 2. Potencialmente peligrosos y otros     

  17 01 06 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's) 

 Depósito 
Seguridad 

Gestor 
autorizado 

RPs 

0,00 

  17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias 
peligrosas o contaminadas por ellas 

 Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán 
de hulla  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

  17 04 09 Residuos metálicos contaminados con 
sustancias peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán 
de hulla y otras SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen 
Amianto  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen 
sustancias peligrosas  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 06 05 Materiales de construcción que contienen 
Amianto  

Depósito 
Seguridad 

 
0,00 
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  17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso 
contaminados con SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 

Gestor 
autorizado 

RPs 

0,00 

  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que 
contienen mercurio  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que 
contienen PCB's  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición 
que contienen SP's  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 
06 01 y 03  

Reciclado 
Gestor 

autorizado 
RNPs 

0,00 

  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's  
Tratamiento 

Fco-Qco 

Gestor 
autorizado 

RPs 

0,00 

  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias 
peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 05 07 Balasto de vías férreas que contienen 
sustancias peligrosas  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

x 15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos, etc.)  
Depósito / 

Tratamiento 0,03 Tn 

x 13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de 
motor, etc.)  

Depósito / 
Tratamiento 3,46 Tn 

  16 01 07 Filtros de aceite  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

  20 01 21 Tubos fluorescentes  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

  16 06 03 Pilas botón  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico 
contaminado  

Depósito / 
Tratamiento 2,30 Tn 

x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  
Depósito / 

Tratamiento 

 

1,72 Tn 

x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados  
Depósito / 

Tratamiento 2,30 Tn 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

x 15 01 11 Aerosoles vacíos  
Depósito / 

Tratamiento 1,72 Tn 

  16 06 01 Baterías de plomo  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 
02 y 03  

Depósito / 
Tratamiento 

Restauración 
/ Vertedero 0,00 

 

11.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN CORRECTA DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la obra, 
repartido en función del volumen de cada material. 

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs  

     

Tipología RCDs Estimación Precio gestión en Planta / 
Vertedero / Cantera / Gestor  Importe 

A1 RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 0,00 m³ 6,00 €/m³ 0,00 € 

 

A2 RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 289,93 m³ 12,00 €/m³ 3.479,16 € 

RCDs Naturaleza no Pétrea 431,05 m³ 12,00 €/m³ 5.172,60 € 

RCDs Potencialmente peligrosos 138,55 m³ 12,00 €/m³ 1.662,60 € 

 

Resto de Costes de Gestión 

Unidad de costes de gestión, 
alquileres y elementos de transporte, 
etc. 1 Ud. 500,00 €/Ud. 500,00 € 

    

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTIÓN RCDs 10.814,36 € 

El presente presupuesto no contempla las partidas de transporte de terrenos ya incluida en el presupuesto del 
proyecto, así como lo correspondiente a la recogida y limpieza de obra que se incluye en las partidas del 
mismo proyecto como parte integrante de las mismas. Es un presupuesto específico de la gestión de 
residuos. 

12.- PROPUESTA DE GESTOR AUTORIZADO DE GESTOR DE RESIDUOS 
La gestión de los residuos de la presente obra se realizará mediante el traslado de los mismos hasta el gestor 
autorizado de residuos de construcción y demolición RECICLA SIGLO XXI, S.L., cuyos datos son: 

NOMBRE: RECICLA SIGLO XX, S.L. 

Nº AUTORIZACIÓN: AAU13/058  
DIRECCIÓN INSTALACIONES: CTRA. OLIVENZA - VALVERDE DE LEGANÉS, KM 1,800 
POBLACIÓN: OLIVENZA (BADAJOZ) 
TELÉFONO CONTACTO: 924140918- 616112652 

DISTANCIA A LAS OBRAS: 26,50 km 
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13.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  
13.1.- ELABORACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE RCD  
Tal como refleja el artículo 5.1 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición (en adelante RCD), el contratista adjudicatario de la 
obra está obligado, antes del inicio de las obras, a presentar a la Dirección de Obra del promotor, que se 
denominará Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (en adelante el Plan).  

El Plan deberá concretar en detalle cómo se llevarán a cabo sus obligaciones en relación con los RCD, así 
como las directrices y medidas contempladas en el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición del proyecto constructivo.  

Este Plan una vez aprobado por la Dirección de Obra pasará a formar parte de los documentos contractuales 
de la obra. 

Se reflejan a continuación las directrices para la elaboración del Plan de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición: 

• Definición del Responsable de la gestión de RCD (Organigrama, recursos humanos y materiales). 

• Documentación de la gestión de los RCD (Copia de las autorizaciones de los gestores -transportistas, 
valorizadores y/o eliminadores- emitidas por los organismos competentes en materia de medio 
ambiente de las Comunidades Autónomas). 

• Definición del formato de Libro-Registro de la Gestión de RCD y su contenido. 

• Definición de la sistemática de control de subcontratistas. 

• Definición del plan de formación medioambiental. 

• Definición de la sistemática de recogida-clasificación selectiva y almacenamiento de RCD. 

• Definición de los planos. 

13.2.- RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DE RCD  
El contratista deberá designar un Responsable de la Gestión de RCD que será el encargado de la aplicación 
y puesta en marcha del Plan de Gestión de RCD así como de proporcionar la información y documentación 
que estime necesaria la Dirección de Obra en relación con el cumplimiento de las obligaciones de gestión de 
residuos.  

Se deberá adjuntar al Plan: 

• Documento que acredite el nombramiento del Responsable de la gestión de los RCD firmado por el 
Jefe de Obra. 

• Organigrama o definición de otras personas que tengan responsabilidades en la gestión de RCD. 

• Listado de herramientas, equipos o maquinaria destinada a la recogida, clasificación y 
almacenamiento de RCD. 

13.3.- DOCUMENTACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RCD  
Tal como se recoge en el artículo 5.7 del Real Decreto 105/2008, el poseedor de los RCD, en este caso el 
contratista adjudicatario de la obra, estará obligado a entregar al productor de los RCD, en este caso el 
promotor y en particular al Director de Obra, los certificados y demás documentación acreditativa de la 
gestión de los RCD.  

El Responsable de la Gestión de los RCD llevará al día un Libro-Registro de la Gestión de RCD que será 
presentado, al menos, mensualmente al Director de Obra.  

En el Libro-Registro se indicarán y/o recogerá, al menos, la siguiente información en formato tabla: 

Identificación del residuo (Código de la LER -Lista Europea de Residuos publicada por la Orden 
MAM/304/2002). 

• Fecha de la retirada. 

• Cantidad (toneladas y/o m³). 

• Identificación del gestor transportista (matrícula del vehículo y código de su autorización). 

• Identificación del gestor de tratamiento -valorizador/eliminador- (código de su autorización). 

• Operación de gestión a la que se ha destinado el residuo (valorización o eliminación) según el Anejo 
1 de la Orden MAM 304/2002. 

• Operaciones de reutilización o valorización in situ. 

• Referencia de los documentos de retirada-gestión (justificantes de entrega). 

• Coste de la gestión del residuo. 

Asimismo, formarán parte del Libro-Registro de RCD los siguientes documentos:   

• Copia de las autorizaciones de los gestores (transportistas, valorizadores y/o eliminadores) emitidas 
por los organismos competentes en materia de medio ambiente de las Comunidades Autónomas. 

• Documentos de aceptación de los residuos por parte de los gestores de tratamiento (valorización o 
eliminación). 

• Justificantes de entrega de los residuos a los gestores de recogida, almacenamiento transportaste o 
transferencia. 

• Documentos de control y seguimiento de los RCD (en el caso de los residuos peligrosos). 

• Documentos acreditativos de la reutilización de materiales. 

• Registros derivados del control de subcontratistas. 

• Registros de formación. 

• Inscripción en el Registro de actividades de valorización de residuos no peligrosos de construcción y 
demolición en la propia obra en la que se han producido. 
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13.4.- ALMACENAMIENTO, ENTREGA Y DESTINO DE LOS RCD  
Tal como establece el artículo 5.2 del Real Decreto 105/2008, el contratista poseedor de RCD: 

• deberá mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla 
de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

• cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto 
aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo 
voluntario o convenio de colaboración para su gestión. 

• destinará los residuos de construcción y demolición preferentemente, y por este orden, a operaciones 
de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

En este sentido, el contratista deberá atender al artículo 11 del Real Decreto 105/2008 en el que se recoge 
que “se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido 
sometidos a alguna operación de tratamiento previo. Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes 
cuyo tratamiento sea técnicamente inviable ni a los residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento no 
contribuya a los objetivos establecidos en el artículo 1 ni a reducir los peligros para la salud humana o el 
medio ambiente.”  

Se considera “Tratamiento previo” lo establecido en el artículo 2.g) del Real Decreto 105/2008 “Tratamiento 
previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, que cambia las características de 
los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen o su peligrosidad, facilitando su 
manipulación, incrementando su potencial de valorización o mejorando su comportamiento en el vertedero.” 

13.5.- CONTROL DE SUBCONTRATISTAS  
El contratista adjudicatario deberá asegurarse que los subcontratistas aceptan, conocen y cumplen el Plan de 
Gestión de RCD.  

Se deberán conservar los documentos firmados por los subcontratistas que han recibido la información en el 
Libro-Registro de la Gestión de RCD así como un listado con los subcontratistas identificando su actividad y 
periodo de trabajo.  

Se deberá adjuntar al Plan: 

• Modelo de documento para acreditar la información suministrada al subcontratista. 

13.6.- FORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL  
El contratista deberá asegurarse que todo el personal de la obra conoce sus responsabilidades para el 
cumplimiento del Plan de Gestión de RCD.  

Asimismo, deberá elaborar y distribuir a todo el personal de obra, incluidos los subcontratistas, 
documentación formativa en la que se recojan las principales directrices del Plan de Gestión de RCD.  

Dicha documentación formativa deberá contener al menos: 

• Las actividades de obra susceptibles de generar RCD. 

• Identificación de los RCD que se generarán en la obra. 

• Directrices para la clasificación y recogida selectiva de los residuos. 

• Ubicación de las zonas recogida, clasificación, acopio y almacenamiento de residuos. 

• Identificación y modo de contacto con el Responsable de la Gestión de RCD. 

• Cartelería informativa asociada a la gestión de RCD. 

Se adjuntará al Plan: 

• Modelo para el registro de los trabajadores que han recibido la formación medioambiental relativa a la 
gestión de los RCD. 

• Contenido de los cursos de formación de gestión de RCD. 
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14.- APÉNDICE Nº 1. PLANO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. PUNTO LIMPIO 
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